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DE L A PEOVINGIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
'"í!túego qué los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
¿an los!números del"BOLETÍN'que" correspondan al 
distrito/ dispondrán que se fije un ejemplar en.él si
tio da costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
~ -'' Los 'Secretarios' cuidarán de, conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenádaüiente para su encüa-
dernacion que deberá verificarse cada año; 

SE PDBLICA IOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

.' Sé suscribe en iá Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
5Ü céntimos el trimestre'y 12 pesetas 50 céntimos, al semestre, paga
dos al solicitarla Buscricion. 
.1 Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYERTEN'CIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-; 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
«n real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
. , , (Gaceta: del 22 de Febrero) ' " 

PRESIDENCIA1. DEL CONSEJO DE •llISISIItOS. 

; . SS.; M ¿ eí Rey. D . , Alfonso y. la 
EéinaDoñá María Oristina.(Q.D.G¡): 
coritiuúau .óá ésta Corte sinnoyedá^l 
eñ 'su!:importan'íe:'saIúd. 

De igual /beneficio gozan Su A l 
teza' lá Serenísima Sra. Infanta he-
réSéra Doña María de las Mereedes, 
y SS. ÁA; RR. las Infantas Doña 
María ''Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. ! , 

GOBIERNO DE . PROTim. 

Circular—Núm. 103. 

E l Sr. Juez de primera instancia 
do Gijon en telégrama.de ayer me 
dice lo siguiente: 

• «Cometido en la mañana de hoy 
en una relojería de está' población 
robo do relojes que se.describen.—, 
Se interesa la busca de los mismos 
y captura de la persona ó personas 
en cuyo poder se hallen, poniéndo
las i disposición de este Juzgado, 
esperando de V . S. dé las órdenes 
oportunas al objeto dicho.—Núme
ros de los relojes: 72.889, una sabo
neta áncora de costado 20 líneas.— 
73.329, una id. id. id. 21 id.—72.769, 
uno id. id. id. línea recta 20 id;— 
31.522, uno id.id.Remontuar20id. 
29.455, uno id. id. id. de. 21 id.— 
59.066, uno id. id. id. de 21 i d .— 
60.112, uno id. id. id. de 19 id.— 
40.440, uno id.id.de 19id.—53.808, 
uno id. id. id. de 19 id.—60,514, uno 
id. id. cilindro de 19 id.—61.490, 
uno id. , id. id. de 19 id.--62.062, 
id. idl id. 19 id.-^62.063, uno id. 
id. id. 16 id.—62.064, uno id. id. 16 

id.—103:523; uno id. metal Remon-
tuar .15 id.—rlín reloj de bolsillo de 
24 llneas,: sin cristal.^TJn reloj pla
ta esmaltada^ jiégro; ' . másuelos de 
oro Eéirioátuar.TUn'reloj de pro con 
dos cristales y la esfera, con. corrida 

5 de toros.-20 relojes de Nikel y algu-
nos'de metal.—Uñ reloj del Sr. Mar-
iqüés de San Esteban cbh las inicia
les de una -corona en lá tapa.—Y 
.otra porción de relojes que no se 
puede dar razón.» 

Lóque he áispuesto hacer públi
co por medio de este-periódico ofi
cial recomendando á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil, cuerpo de Ór-
den público y demás agentes de mi 
autoridad que procedan á la busca 
de los expresados relojes poniendo 
á mi disposición la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren. 

León 22 de Febrero de 1881. • 
El Gobernador, 

Joaquín de l'ogadli. 

Circular—Núm. 104 

Según me comunica telegráfi
camente el Sir. Gobernador civil i n 
terino de Cádiz se han fugado del 
presidio de Cuatro Torres Miguel 
Martinez Pelas y Manuel Méndez, 
cuyas señas se insertan á conti
nuación; en BU consecuencia encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil cuerpo de Orden público y de
más agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de di
chos fugados, poniéndolos & mí dis
posición caso de ser habidos. 

León 21 de Febrero de 1881. 
Bl Oobornadori -

Joaquín de Posada. 

¿¡sitas de los individms A jwt se re/te
re la precedente circular. 

ElMarlitiez.—Edad 29 años", sol
tero, pelo negro, cejas idem. ojos 

pardos, nariz regular, cara y boca 
idém, barba poblada, color bueno, 
estatura regular; tiene una cicatriz 
en lá frente y otra en el carrillo i z 
quierdo y es natural de'Benacaton. 
- S I ifenies.—Edad 35 años, casa
do, pelo negro. cejás. y ójos. idem, 
nariz regular, cara y boca idem, 
barba poblada, color bueno, estatura 
regular; es natural de Burguillos. 

No habiendo tenido efecto ni en 
este Gobierno civil, ni en el Ayun
tamiento de Izagre la subasta anun
ciada para el día 14 del actual, de 
las obras de construcción de escue
las en los pueblos cabeza del muni
cipio, Valdémorilla y Alvires, se se
ñala el dia 8 de Marzo próximo para 
la segunda licitación de las mismas 
en la forma y bajo las condiciones 
anunciadas en lá primerá que se pu
blicó en el BOLETÍN núm. 84 corres
pondiente al dia 14 do Enero último. 

León 21 do Febréro de 1881. 
El Gobórnndor, 

'7" Joaquín de Posada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha 5 del 
actual me comunica lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo que sigue:— 
limo. Sr.: E l Rey (q. D. g.) oido el 
Consejo do Instrucción pública ha 
tenido á bien conceder al pueblo de 
Ponferrada, de la provincia de León, 
una subvención de veinte y tres mil 
setecientas sesenta y siete pesetas 
para la construcción de un local-es
cuela con entera sujeción al pro
yecto unido al expediente de refe
rencia, cuya cantidad será librada 
por la Ordenación' de pagos de este 
Ministerio con cargo al capítulo 16 

artículo 4." del presupuesto corrien
te y á la orden del Alcalde 1.° resi
dente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo préviau las formalidades y 
requisitos establecidos al efecto por 
las disposiciones vigentes en la ma
teria.» 

Lo que en conformidad ú lo disr 
puesto en lá regla 11 dé la Real or
den de 24 de Julio de 1856, he dis-' 
puesto hacer público en'esto perió
dico oficial. 

León 16 de Febrero de 1881. 
El Oobornailor intorino, 

Dcmeflio. Suarcj; Vlgll* 

MONTES. . 
No habiendo tenido efecto por fal

ta de licitadores la subasta de los 
metros cúbicos de maderas consig
nados en el plan forestal vigente á 
los pueblos del Ayuntamiento de Bo-
ñar; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 110 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865; he acordado 
anunciarla por segunda vez bajo la 
misma tasación y condiciones que 
sirvieron para la primera; cuyo acto 
tendrá lugar el día 3 de Marzo pró
ximo á las doce de su mañana en 
el Ayuntamiento referido. 

Lo que so anuncia en esto perió
dico oficial para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la su
basta. 

León 16 de Febrero de 1881. 
El Gobernador intorino, 

Dcmclrlo Snnrcz Vlgll. -

Minas. 
DON DEMETRIO SUAREZ VIGIL, 

ABOGADO ÍE LOS TRIBUNALES UE LA 
NACION Y GOBEBNAnOtt CIVIL INTE
RINO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Mallada, vecino de Riello, residou-
to en el mismo, de edad de 59 años, 
profesión industrial, se ha presen
tado en la Sección do Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
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de hoy,-del meside-Ja fi 
dos de su, tarde, unasolicil 
gistro pidiendo 40 perteneni 
la mina de cinabrio llamada Zms5¡ 
sita en término .común del pueblo 
der>Mmera, Ayuntamiento de Los; 
ffiúmos.de Luna^parágedenommá-
dp; La Rúente, dérójo de' la fuente;, 
yilihdá ál Nórte-;cpn pozo del'¿Lla-: 
iio.'al Este, Oestó'y Sur conoampo 
comunal del expresado Hiñera; ha
ce la designación de las citadas 40 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
sitio ya dicho Fuente del ojo de la 
fuente, desde él se medirán en di
rección Norte, cien, metros, jüL.Sut. 
otros ciento, al Este ó sea el rumbo 
del criadero trescientos meti;os,y.al 
Oeste con éi Wsmó'rumbo 'del faria-
dero, mil setecientos metros, que-
dandq .'ásí fonhádo él rectunguío; 

' Y habiendo, hecho' constar . este" 
interesado que tiene realizado el de
pósito, prevenido por la ley, he ad-t 
mitido definitivamente;. por decre-. 
to de este dia -la presente solicitud 
sin perjuicio , de tercero; lo que se. 
anuncia pormedip del preséntepara. 
que ¿n el término de sesenta dias' 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar en esté Gobier
no sus oposiciones los que se consi-
deráren con. derecho'al todo ó parte 
del terreno, solicitado, según pre
viene el artículo 24 de lá ley de mi
nería! vigente. ' 

" León 16 de Febrero de 1881. 
Ifeemclrlo Suarcz Vtgll. 

ise anuncia por medio del pra-
mte para que en el término de se-

ggenta dias contados desde la^iqóha; 
de este edicto, puedanípresentiif 'Sil! 
estefGpbietno sus opSsicipnes'ílós: 
qiíe^se consideraren conpijeiecffó j i l ; 
tbdo ó parte del terre'ñpT44'.íc'';?<Ío>' 
según previene el artículo 24 de la 
ley delmineria vigente/- ^ ' 

Leon-iaide Febrero de 1881..' 
Dcme<rto)Surei\Vlgfl 

;Hago saber: Que por D. Manuel 
Hallada, vecino de Riello, residente 
en el mismo, de edad de 59 aüos, 
profesión industrial, se ha presenta
do en la Sección de Fomento , de es
te Gobierno de provincia en el dia: 
de hoy, del mes de la- fecha, á las 
dos de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias de 
la mina de cinabrio llamada JFlor de 
la Montaña, sita en término común, 
del pueblo decMifiera, Ayuntamien-
te de Los Barrios de Lvma, parage 
denominado Los Castros, y linda al 
Norte con la capilla titulada de San! 
Lorenzo, al ¡Este con el rio Luna, al 
Oeste con el caserío del mismo pue
blo y al Sur con prados de diferen
tes particulares; hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el sitio de la Porti
lla, desde él se medirán al Norte 
cien metros, al Sur cien metros, al 
Este quinientos sobre el rumbo del 
criadero y al Oeste quinientos me
tros también sobre el rumbo del 
criadero, quedando así formado el 
rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por lá ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de éste dia la presente- soli
citud., sin perjuicio de tercero: lo 

sueldo y los derechos que disfruten 
como Maestros sustituidos. 

rj^Estos, como se ha. visto, para op-
ftar á Mtal situación han «Te hacer 
¿cdnsta^'fÉju obsoluta imposibilidad 

i ; '-• (GáfietaVdel 29'dó,rióviomt)fe.)' y 

f WlSTERli) DE'l'A GOBERkicíOIi! ' 

Reales ¿rdenes: 

Excmo. Sr.:{Remitido á-informe 
del.Consejo dé Estado en jléno ..lá-

. consulta que V . E, . se sirvió hacer 
,á este Ministerio, referente á la con-, 
yéniéncia de que sean'- declarados 
incapacitados' para' desempeñar los 
Cargos de Concejales los Maestros 
sustituidos de las Escuelas públicas,s 
con fecha 27 de Octubre ultimó h'á' 
emitido'elsiguienté'dictitó'e'n:'' 

«Excmp. Sr.i En Real órden de 8. 
: dé Julio dé: éste''.año,' expedida por! 
el'Ministerio de Fomento, sé signi-; 
ficó á V . Ei ' la conveniencia de que 
se declárase á los Maestros,sustituí-. 
dos dé las Escuelas ¡públicas, incapa--
citados para" desémpéñár. el, caigo' 
'de Concejal;'y V : E . se" há.servido, 
disponer que el Consejo emita su1 
parecer sobre el particular.1 r,' x* J.i 

Tendrá presente para ello las presr 
cripciones de la ley municipal, asi 
como las contenidas en lá órden del 
Regente de 7 de Enero dé 1870 y én 
la Real órden de l2 de Julio de 1875. 

La ley declara Obligatorio el cargo 
dé Concejal;; y ¿unqué' ninguno de' 
sus'artícmos establécela incompati-1 
bilidad entré tal- cargo íy la condi
ción de Maestro, sustituido de una 
Escuela,, determina el núin. 1." de 
la" segunda" parte... del' señalado 
con elnüm. 43 qúí.' pueden' excu
sarse de ser Concejales los mayores 
do 60 años y.los fisicqmente impe-i 
didos. . 

Cuando en la órden del Regente 
ántes citada se autorizó á los Maes
tros titulares de Escuelas públicas 
que reunieran ciertas circuns
tancias, á que sirvieran sus destinos 
por sustituto retribuido de su cuen
ta, se, mandó,.que.para, optar á ese 
beneficio se instrúyéra expediente 
en que el interesado hiciera constar 
í » absoluta- imposibilidad para el ser-
Diño activo con certificación de tres 
Facultativos" é informe y aceptación 
de un sustituto por parte de la Jun
ta local de primera enseñanza y del 
Ayuntamiento respectivo. 

Vino después la Real órden de 12 
de Julio de 187o, en la cuál, con el 
fin de . evitar que la autorización 
concedidase convirtiése en un me
dio de especulación con perj uicio de ¡ 
la enseñanza, y para corregir los ; 
abusos que acásopudieran cometerse 
á lá sombra de los derechos cpnce-
didos, se declaró que Ips Maestros 
sustituidos ó que enlo sucésr 
sustituyeran no podían á la vez 
sempeñar ningún otro cargo público 
aun cuando no percibieran sueldo 
ni gratificación de'fohdos generales, 
provinciales ó municipales, y que 
los que ejerzan dichos cargos y no 
los renuncien en el término de un. 
mes optan por ellos, perdiendo el 

S" aráíerjsérvicio activo; y si 
e'sustit'úirse son elegióos Conceja

les-.y; no hacen usb'dg/lá feculfad 
que:él'art.i43 de í a léy imiinicipal' 

• cdncedé;á los físicimienteimjíedidos^ 
/•véhdrSá.íá demostrar ,qúe,^ó!.'no;Sé' 
Sffllábm imposibilitados para'él ser-
;yicib: Éctivo'cuando se instruyó el 

'expediente de qué habla,la orden 
del Regente, ó su imposibilidad ha 

. desaparecido^despues. En unor-y 
ótío/rásoJdfeBeráH cósan los efectos 

• de Siria 'graciat concédidá tomando 

Íior fundamento causas que no exis-
... ieron ó,han.dejatode.existír,..„-¿.=l, 

' ' PódránVpúés, tálesMáestros con
tinuar desempeñando el cargo dé 
•(^ncleja.l,.por3ué5ila-!Íncpmpátibili-
1 dad entré' éste y ' su situación sólo 
sé~puéde declarar por elligisladór;,, 
mas es, indudable .que. seiles deberá 
aplicar lá iíéál orden dé"Í2 de Julio' 
de. 1875 emanada del Gobierno en 
uso de sus atribüciones.i !,'•;!'.'•' . • ' .'•'.,-; 

. Opina por tanto el Consejo que los, 
Maestros de' Éucuelás públicas, s ú s -
tituidosv que siendo^ elegidos Con
cejales rio hagan liso de l a facultad 
ide ^ excusarseque cbiiééde-'á; los 
'físicamente iiripedidos -lá-ley muni-: 
cipál,Tdeben ¡perder leí súe ldcy los: 
derechos que disfruten como .tales/ 
'Maestros sustituidos, córresporidien-, 
;do haturalmérite hacer ésta declára-
cion al Ministerio dé Fomento:» ' 
, - Y 'oonfoririándose.-S.'VM. -el-Rey 
(Q. D, ,G.) con, el; preinserto dictá-. 
men,: se ha . servido, resolver como 
en'el misrriq'sé proppne....- , " , " ' 

Dé Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y . efectos corres1 
pondientes; Dios guarde á'Vv E.'mu
chos años. Madrid 18 de Novieinbré 
de :1880.-^-Feriñin d é Lásalh y Colla-
do^Sr/'-Ministro de Fomento. . J 

nes; pór 'lá de que este se dirigi» 
contra la resolución de 24 de Febre- • 
ro de 1877, que después del largo 
tiempo trascurrido era ya ejecuto
ria. ,. . 

: (Gaceta del 86 de Noviembre.), 

La Sección'' dé Gbbernáciori del; 
Consejó' dé "Estado ha emitido el 
siguiente dictámen: . 
; «Excmp Sr.: Deseando el Ayun-; 
tami.ento de Barcelona' solemnizar 
la terminación de la última guerra 
civil, acordó, entre otras cosas, des
tinar .la^cantidad de 25.000 pesetas 
para distribuirla entre los heridos 
inutilizados procedentes del cupo de 
dicha capital. 
', Presentáronse hasta-trece' solici
tudes, de las cuales-ocho fueron 
desestimadas por .no reunir sus au-
torés las condiciones ekigidas.y res
pecto á las cinco réstánfes, -la Cor
poración én 24 de Febrero dé 1877 
acordó que se abonasen 2.000 pese
tas á cada uno de jos firmantes: de' 
cuatro de ellas y 1.000 á otro que solo 
estaba inutilizado temporalmente. 

Estas suirias fueron satisfechas á 
los interesados durante el més de 
Abril del citado año de 1877, y en 
11 de Setiembre dél año siguiente 
D.. Antpnip. Flores, en .nombro , de 
aquéllos, pidió al Ayuntamiento que 
entrégase á sus representados, en la 
proporción que juzgase opprtuná, 
las 16.000 pesetas sobrantes que se 
hallaban en las arcas municipales. 

Desestimada por el Ayuntamiento 
tal préténsión, sé alzó Flores ante el 
Gobernador, cuya autoridad, de 
acuerdo con el parecer de la Comi
sión provincial, desestimó igual
mente el recurso, entre otras razor 

prdvid 
nador yimandar que 'se í les éntfé-
guejQflasylB.OOO pese t a s : : , ~H 
- La Sección, al éiñitir él. informe 
que' de Real órdétí se le ha 'ipedidd 
por ese Ministerio del digno cargo 
de V. E . , entiende que no es posiblé 
acceder á lo que se pide. Con arreglo 
á las disposiciones de la ley Munici
pal de 20 de Agosto de 1870, los que 
se creyesen perjudicados por los 
acuerdos de los Ayuntamieriros pp-
dian; alzarseiporl infraccion-.de ley 
en cualquier itiémpp ante lá" Comi
sión jprpyincial.^Pero,. promulgada 
la léyi'déibáMs'dé '16' de Diciembre 
de 1876, en cuyo art. 1.', regla 
6.% se determina;.' que. dichos recur-

. sbs han » do • • iritérporierse:. • añté..-.el 
Goljernador. en el termino dé 30 dias 
cbntadós détóe'la'notificacibri aótí-
yai ó en su, defeetbidésdé: l a . publi-
/caciondél acuerdo, es .incuéstionar . 
ble que '< en jSetiembré. de1878 nói . 
cabia ápelácion" 'contra lo resuelto 
en 24 de Febrero de 1877, .que fué 

i conocido.! por'1los . interesádos ' en 
; Abril del propio año, que fué cuando" 
!péfeibieron'las-'cantidades.'qué el .' 
> Ayuntamiento les. Concedió. , , . . ,,, 
; - Y no'sé'diga qúe:él récursb délos 
1 ápélarités iba' dirigido cbntrá.' fel 
l acuerdo, dé 27 de Sótiémbré''del878;'. 
,por;.ei;cual:se desestimó, 'lápreteri--
sion* relativa 'á.'.la . éritréga . deí laS; 
16:000 pesetas, pbrquó'lo qiié. real-,; 
méate se impugnaba era la défcisibri-
de 24 ,'de'jFebrero de. ;1877, por. sér 
¡esta- la def.que dimaná él /perjúióio/ 
•que los apelantes suponen,:!sé; les, ' 
l i a inferido. . . . i . . . . . ' . . . 

• -Estiivoi-pués, en su lugar la-prb-: . 
videncia apelada del Gobernador;.ye 
como además de esto, solamenté en. 
:cáso de irifraccibn 'de leyl'sé puede 
acudir, al Gobierno en .alzada, y.lps. 
interesados; no alegan que se naya 
faltado á ningün precepto legal.- la 
Sección, sin entrar á exáminár l á 
cuestión en el, fondo, .entiende:.que 
se debo declarar improcedente la 
instancia.» 

Y conformándose S: M . el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men/se ha servido resolvér como 
en. el mismo .sp^propone. 
• De Real orden lo digo.á.V.-S. pa-' 
ra los efectos correspondientes. Dios' 
suáide.á V . S. muchos aSos. Ma
drid 23 de.Noviémbré de-1880.—La-
sala.—Sr. Gobernador de lá provin
cia'dé-Barcelona, ''-'i .. 

, (Gaceta del 21 de Dieiembre.) , 

Para cumplir cotí'lo determinado 
én la ley, de 29 de Julio último, fa
cilitar al Ministerio dé Fomentó los, 
datos que tiene pedidos, en consol' 
nancia cbn lo dispuesto en el artícu- ' 
lo 4.* de lá misnia, y formar la ésta-" 
dística completa de' los Montes de • 
Piedad y Cajas de Ahorros que exis
ten ónEspaña, S, M.'elKey (Q'. D.G.);! 
se ha serado .disponer que'"con'' 
la mayor urgéncia remita V . S.' á l a ' 
Dirección general dé Béneficenciá' 
y Sanidad un estado ajustado exactar • 
mente al adjunto modelo, y ejem
plares duplicados dé los reglamentos 
de todos los estáblecimiéntos. de ese 
género queexistán eriesápr'bvinciá. 
, De Real órden lo digo & V i S. para: 

su conocimiento y fines consiguién-: 
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tes. Kos guarde 4 V . S. muchos 
años;,- Mádrid"!!?ilde "Diciembre''dé 
ie80.r-Eomero y;Eoblédoí-^r: 60̂  
iemadordelaiproyincia de..'i.;.!- • 

"8' 

S i l 
l'll'l. 

• 1 1 

w 

(Gaceta del 23 de Diciembre.) 
Circular. 

Por el Ministerio de la Guerra, se 
trasladó á este de la Gobernación 
en 21 de Octubre último la siguiente 
circular general, expedida con la 
misma fecha por aquel Ministerio: • 

«Al autorizarse en la vigente ley 
de reemplazo del Ejército los canv 
bios de situación, se exige que el 
sustituto y sustituido se subroguen 
reciprocamente ¿ñ sus obligaciones 
y compromisos, lo cual supone qué 
los primeros sean aptos para, suplir, 
á los segundos; circunstancia que 
no podri cumplirse cuando estos 
sean.herradores^trompetas ó cor
netas de plaza, á ménos que el sus
tituto perteneciese á la misma clase 
que el sustituido; en su vista, y 
atendiendo siempre al mejor servicio 
délos cuerpos, de acuerdo con lo 
propuesto por el Director general tie 
CabaÜeíia, S. M. el Bey (Q. D. G.) 
se ha servido dispónér qué sé exclu
ya á los herradores trompetas y cor

netas de,plaza, de los, cuerpos ^del 
EVércitódepodercambiár .dé'sitna^ 
ejon icón individuos destinados ¡ á 
Ultramar,,como hoy excluye la: ley 
á los sargentos y cabos.» ' '' H v1 

De Eeal orden comunicada' ppí él 
Sr. Ministro de, la Gobernación,,, lo 
traslado i Y . $. .pai;a su conocimien
to,, eI<de.esa.C!omision provincial y 
demás efectos consiguientes. Dios 
gíSfSéTV.'S. mucfios años. Madrid 
lfrde:D¡cie|mbre,de-1880.—El Sub-
sécretario interino1, Gaíriel Fernán 
'desTde Cadómiga.—Sr. Gobernador 
dela-provincia de;.... ' ' '• •••• • s 

DIPUTACION PROVINCIAL 
E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

• , DEL DIA IS DE FEBRERO DE 1881. 
.1 

' -Presidencia delSr. Canseco. ¡: 1 

'. "Abierta la! sesión con: asistencia 
;de.diez y nueve Sres. Diputados y 
leída el acta de la anterior quedó 
^aprobada, después' dé liaber'mahi-
festado el Sr. Quirós que por no ha
llarse presenté ayer cuando.se dis
cutió l i a proposición;felicitando''al 
Gobierno, no pudo consignar su vo-

;to*eñ contra,'fundadoenquesiendo 
las Diputaciones organismos admi-: 
nistrativoSi ' ño' deben dirigir ̂ adhe-
siones á los.Gobiernos. . : 

Quedó enterada de -haber .tomado 
posesión el Director "de este Iiístitu-
to, y de' haberse remitido a l ' Esta-
íblecimiénto tipográfico'de la : pro-
vincia para su impresión, la memo
ria anual del mismo.. 
' Accediendo á lo solicitado por el 
escribiente D. Manuel Capelo, le 
fueron concedidos ocho días de l i 
cencia para asuntos propios. -
; Pasaron i'las Comisiones respec
tivas para dictámen varios asuntos, 
quedando otros sobre la Mesa para 
ser discutidos en la próxima sesión, 
í Leído el dictámen de ;la Comisión 
de actas próponiendo lá aprobación 
de la del distrito de'Sigttéya y • que 
se admita como Diputado á D. A n 
tonio ViUarino y Gayoso, fué apro
bado en votación ordinaria, habien-
dp sido préviamente declarado; ur-

Con lo cuál terminó la sesión. 
> León 17 de Febrero de 1881.^-E1 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O D E L.A SESION 

C O R K M M i T E 41. BU 1C H FEBREBO 111881. 

Presidencia del 8r; Cansecb. 

Con asistencia de veintiún seño
res Diputados se abrió la sesión i 
las doce de la mañana, y leida el 
acta dé la anterior, quedó aprobada. 

Entrándose en el despacho ordi
nario se dió cuenta de las comuni

caciones, del. Director. de' la, Gaceta, 
anunciando la publicación de la su-
b'asta'de obras de lá carretera dé 
B p ñ a r . , '] ' :, •• 
.. Se.leyeron varios dictámenes qué 
quedaron sobre la mesa para la se
siónpróxima., 
,;, Sin discusión fué aprobada la 
cuenta^ de los gastos'ocasionados 
pdr la Comisión encargada de; ¿•687 
tionar en Madrid para que no se 
aumente el cupo, de Consumos de la 
provincia.. ..•.•'•' -• ' ' • ' : ' ' ' ' 
—Kn- vista del estado de descubier
tos por contingenté provincial se 
acordaron las medidas convenientes 
para hacerlos efectivos. 

Pasaron i. la Comisión especial, 
para examen y censura, las cuentas 
do caudales de 1879 ártWOw'.w " 
• Fue- aprobada la distribución de; 

fondos, paraei'corrienté. mes, impor
tante 59.918 pesetas 3 céntimos. 
• En remuneración de los: trabajos 

prestados én la Contaduría' durante, 
tres años consecutivos por D: Vidal 
Blanco, se le concedió la: gratifica-
ción'de 80pesetas. .... -

Quedo ratificado el acuerdo in 
terino de 19 de Enero . respecto al 
pago de 256 .pesetas a que ascendió 
el escudo y tramas do. laurel do oro 
y:plat'a', que1 la Diputación ' destinó 
cómo premio en el conciirsp~prdmo-, 
yido por la. Sociedad Económica. 

No siendo posible deferir por aho
ra á los deseos de la Comisión- de 
Monumentos, se acordó hacerla pre
sente que se tendrán en cuenta sus 
observaciones para cuando se dis
cuta el .presúpuesto de. 1881 á 1882. 

Aprobado por la Superioridad el 
pago en suspenso de 2.000 pesetas 
para satisfacer los haberes devenga
dos por el personal temporero del 
Censo de población, se acordó' in-
1 cluir'está suma en el presupuesto 
adicional, absteniéndose de consig
nar nuevos créditos hasta tanto 
que el Gobierno do S. M . así lo or-1 
dené'. ' . ' V . 

Dejó la presidencia el Sr. Canse
co y¡la:ocupó el Sr. Lopéz de Bus-
tamante.' ' 

Leídos por segunda vez los dictá
menes dé la Comisión de Hacienda 
relativosá las cuentas.de propieda
des de la provincia y del presupues
to correspondiente al ejercicio de 
1879-80, se acordó prestarlas . la 
aprobación y remitirlas al Ministe^ 

'rio de la Gobernación 
Volvió á ocupar la Presidencia el 

Sr. Canseco. , 
Vista la' cuenta de los festejos ve

rificados con motivo de la salida de 
S. M . la Reina á la Basílica de Ato
cha,'quedó resuelto abonar al Ayun
tamiento la parte que antes le ha
bía convenido. 

• Se enteró; con agrado de los do
nativos obtenidos del Ministerio de 
Fomento paira'la Biblioteca próvin-
cial, porel Jefe de la misma D. Ha-
mon A. de la Braña, acordando ha
cerle presente qué la Asamblea se 
complace en reconocer ' su; celo é 
inteligencia, á los que sé debe en 
gran parte el estado de progreso en 
que se encuentra el Establecimiento 
• Fueron confirmados por la Cor
poración diferentes acuerdos interi
nos de obras provinciales, adopta
dos: por la Comisión • provincial' y 
Diputados residentes. 

Conformo á 'lo dispuesto en el 
art. 22 dol Reglamento de pensio-
nes¡-se:acordo entregar á D. Alber
to González la asignación corres
pondiente al mes de Setiembre úl
timo. -.; ' . ' , : ' ' : : : ' ::' 

E n los expedientes de reparación 
del camino de Navatejera y el de 
construcción dé pontones en Vil la- ; 
nueva de las Manzanas y Cabañas, 
se acordó réspecto del1 primero sig
nificar al'Ayuntamiento dé lá capi
tal, en vista del abandono éri que; 
itierie él camino,, lo infructuoso en: 
que ha siiíq el sacrificio de lá pro-; 
vincia para mejorarlo,- en el según-;' 
do no'haber lugár-á que quedé' en 
beneficio del puéblo; cómo solicita, 
el aumento de subvención concédi-
da; y respecto del- tercero, ordenar 
al Ayúntámiento qué proceda en un 
breve plazo:á ejecutar los terraplé-: 
nes. 
Í Para que tenga éfectdio resuelto 
anteriormente se acordó rogar á la 
Sociedad Económica se encargue de 
redactar á la mayor brevedad posi
ble una Cartilla Filoxérica. 

Leídos los dictámenes de la Co
misión de Beneficencia quedó acor
dado: Recoger en el Asilo'de Men
dicidad á Joaquín Omaña, Manuela 
Fernandez Lobon y María Petra . 
Eey:nombrar farmacéutico del Hos-'•'• 
picio de Astorga á D. Primo NÚñéz 
Nadal: aprobar las cuentas del As i - , 
lo, Hospital y Manicomio del mes de 
Enero próximo pasado: recoger, en 
el Manicbmio de Valladolid á Pilar 
González Mancebo: desestimar la 
petición del Alcalde de Berlanga 
para que vaya un médico á asistir á 
los enfermos de fiebre que hay en 
aquel pueblo: desistir de la recla-
mácíon de alcances del expósito 
Manuel Blanco: pedir antecedentes 
al Alcalde de Murías do Paredes, 
respecto de la familia do Prudencia 
Mallo: significar al Director, do la 
Cuna de Ponferrada que procure 
buscar personas [ que. so encarguen 
de los expósitos cU-yueltos á la Casa. 
y que cuide que se verifiquen los 
reconocimientos con sujeción al 
Reglamento; no haber lugar á esti-
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mar. las reclamaciones de Jesús 
García OHyera, Gertrudis Gutiérrez, 
Gabriel González, José Fernandez 
í ierro, Josefa Villamañan, Antonio 
González Prieto, Sebastian Váz
quez y Agustín Pérez: conceder l i 
cencia para casarse y dote á la hos-
piciada; Rosa Gutiérrez: disponer 
que sea entregada ¡i su madre la ex
pósita ¡María del Amparo: y confir
mar los acuerdos interinos en asun
tos de Beneficencia adoptados des
de la anterior reunión. 

La misma resolución recayó en la 
concesión de venta exclusiva al 
por menor al Ayuntamiento de las 
Omañas, y negativa de aumento de 
precio al arrendatario de consumos 
de Hospital de Orvigo. 

Visto el expediente sobre segre
gación del Ayuntamiento de San 
Esteban do Valdueza del pueblo de 
Valderrueda, quedó acordado que 
desde 1.° de Julio próximo pase d i 
cho pueblo il formar :parte del mu
nicipio de Ponferrada. 

. Exceptuados del impuesto de 
consumos los pobres de solemnidad 
en cuyo caso no puede menos de 
conceptuarse á los expósitos de los 
Establecimientos, se acordó relevar 
A Tomás, Garcia Pelaez, vecino de 
Trascastro, de la cuota que se le 
exije por razón de un expósito que 
tiene ¡l su cuidado. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la sesión. 

León 18 de Febrero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional 
de Fresno de la Vega. 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados en sesión extraordinaria 
celebrada el dia de ayer, acordó, en 
vista do haberse declarado sin efec
to, el nombramiento de médico-ci
rujano hecho á favor de D. Ramón 
Garcia Ponce para la asistencia fa
cultativa de este vecindario, con
forme al anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 22 do Octubre último núm. 49, 
anunciar vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento con 
la dotación de 750 pesetas pagadas 

Sor tvimostves vencidos de los fon
os municipales, por la asistencia 

de treinta familias pobres designa
das por esto Ayuntamiento y Jun
ta; debiendo advertirse que al fren
te de esta plaza se halla ya el cita
do D. Ramón en virtud del referido 
nombramiento, y que será el agra
ciado pasados que sean los qumee 
dias porque se anuncia la vacante 
en el BOLETÍN OFICIAL al cumpli
miento solo do los efectos legales. 

Alcaldía constitucional de Fresno 
de la Vega i 13 de Febrero de 1881. 
—Nicolás Fernandez.—El Secreta
rio, Miguel Moran Gigosos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayúntamiéntos que á 
continuación se expresan, en ,1a 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de, la contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarias de cualquiera alteración 
que hayan, sufrido en el término de 
15 dias, pasados los cuales no serán 
oidos. 

Santa Elena. 
Vegas del Condado. 
Sahelices del Rio. 

JUZGADOS. . , . . 
Juzgado municipal de 

Ouüllas de Rueda. 
Sé halla vacante la Secretaría y 

suplente de esté Juzgado municipal, 
las cuales se proveerán • conforme á 
lo dispuesto en la ley Provincial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 
Los aspirantes & ellas presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado den
tro del término de veinte dias, con
tados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, acompañadas 
dé los documentos siguientes: 

1. " Partida de bautismo. 
2. ° Certificaeion do buena con

ducta moral expedida por el Alcal
de del domicilio del interesado. 

3. °, Certificación del cura con
forme al reglamento, ú otro docu
mento que acredité'sii aptitud para 
el desémpeño de dicho cargo. 

Cubillas de Rueda 9 de Febrero 
de 1881.—El Juez municipal, Faus
tino Tascon.—El Secretario acci
dental, Bernardo Martínez. 

D. Juan Hidalgo García, Juez de 
primera instancia accidental de 
este partido de León. 
Hago saber: Que Blas Ballesteros 

Fuertes, Julián Toral Benéitez, San
tiago Fuertes Delgado , Vicente Fer
nandez Martínez, vecinos de Vi l la -
dangos; Caliste Fernandez García, 
Juan Fernandez García, Matías Gon
zález García, vecinos de Celadilla; 
Antonio Honrado Barrioluengo y Jo
sé Fernandez García, vecinos de Fo-

f^edo, han solicitado su inclusión en 
as listas electorales para Diputados 

á Cortes del distrito dé esta capital 
y sección de Villadangos, en con
cepto de contribuyentes por terri
torial. A l hacer público tal preten
sión, se advierte que cualquier elec
tor puede formular oposición dentro 
del término de veinte dias conforme 
á los artículos'27 y 28 de la ley de 
28 de Diciembre de 1878. 

León á catorce de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uuo.—Juan 
Hidalgo.— Por su mandado, Helio-
doro de las Vallinas. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Sahagun y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

jurisdicción voluntaria promovidos 
en este Juzgado por el Procurador 
del mismo D. Siró García Arias, á 
nombre de D. Francisco García V i -
llalon, vecino dé Villalon, con mo
tivo de haberse ausentado D. Vidal 
Martínez Palacios, quien se hallaba 
en sociedad mercantil con el don 
Francisco, para la venta de toda cla
se de tejidos en esta villa y casa su

cursal de la de Villada, habiendo,te
nido* lugar en este ültimó punto la 
fuga del D.' Vidal y abandono de la 
casa-comercio el día nueve de Ene
ro próximo pasado sin causa cono
cida, he acordado publicar edictos 
eü ' los: BOLETINES OFICÍALES .de las 
provincias de León y Falencia y 
Oacetá de Madrid, haciéndose saber 
á D.i • Vidal Martínez -Palacios, que 

si en el término de cinco dias no re
gresa y Tníelvie á encargarse del 
oficio, á él encomendado en el co-
mercjp.establecido con .el D. Fran
cisco García Villalon, se proveerá lo 
que corresponda.; j 

Dado en Sahagun y Febrero Car-
torce de mil ochocientos icchentia y 
uno.—José Sebastian Méndez.—Por 
mandado de S. S., José Blanco. 

JUZGADO MUTÍICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registraüoí en, este Jatgaio durante la\S decena de Febrero 
de. 1881. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

.10. 

NAOIDOS-VIVOS. 

LEGÍTIMOS: NO LEGÍTIMOS 

«ACIDOS SIN VIDA. 
YMUEKTOSANTES DE BElt INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

- da 

9 3 12 4 3 7 19 » » > » > > . 19 
León J ' l de Febrero de 1881.—El Juez municipal; Jacinto 

Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Feirerô  
de 1881, ctasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados \ judos TOTAL 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

• 7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casndas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

16 

León 11 de Febrero de 1881.—El Juez municipal, Jacinta-
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Subasta de lefla, para Carboneo. 

Tendrá lugar el dia 26 del cor
riente mes, á las doce de su mañana, 
en esta ciudad y casa del Adminis
trador, calle de Serranos núm. 1.°, 
de la corta correspondiente á este 

año del monte titulado de Valder- , 
rodesno, 4 dónde podrán ver los in 
teresados las condiciones de la 
misma. 

IJEiOTS 1881. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


